
Expediente: 87/18
Carátula: CORREA, JULIO ERNESTO C/ PROVINCIA A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS
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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 87/18

*H20903311435*
H20903311435

Expte N°: 87/18.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 29 de septiembre de 2020.-

AUTOS: CORREA, JULIO ERNESTO c/ PROVINCIA A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: PROVINCIA A.R.T. S.A. demandada en autos

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"Concepción, 15 de septiembre de 2020.-I) Atento a las constancias de autos, hagáse efectivo el
apercibimiento dispuesto en proveído de fecha 6 de julio de 2020 y en consecuencia, procédase a
notificar en lo sucesivo al demandado en autos Provincia A.R.T. S.A. en los estrados digitales del
Juzgado.II) En virtud de lo solicitado y las constancias de autos: Abrase la causa a prueba por el
término de CINCO DÍAS, plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación
de ésta providencia (Arts. 15 y 68 Código Procesal Laboral de Tucumán). Personal.-" Fdo Dr. Tomás
Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MJC.
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